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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO PLURALIDAD DE 
CRITERIOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN EN LA CENTRAL 
TELEFÓNICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE. (CEN) (PAPC 2019-8-9) 
 
 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO  

 
El objeto del presente contrato consiste en: 

Ø Dar cobertura de un puesto de trabajo para atender la central telefónica del Hospital 
Universitario de Getafe, en turno de noche, durante todos los días del año. 

Ø Dar cobertura de un puesto de trabajo, de una hora en cada turno de mañana y  tarde, los 
sábados, domingos, y festivos de todo el año, en la central de telefónica. 

Ø Poner a disposición del Hospital, sin coste adicional, para la cobertura de un puesto de trabajo 
de hasta 75 horas de bolsa horaria anual, a utilizar adicionalmente para necesidades 
sobrevenidas. 

1.1 La gestión de este servicio incluye: 
 
♦ Atención a las llamadas telefónicas que se produzcan en la centralita, tanto interiores como 

exteriores. 
♦ Avisos a través de buscapersonas a responsables de diferentes servicios del centro, cuando 

sean requeridos. 
 

1.2 Todas las actividades se llevarán a cabo  bajo la supervisión del Servicio de Hostelería y SS.GG. 
 
 

2.- HORARIO DEL  SERVICIO 
 
2.1 El horario para la prestación del servicio en turno de noche será de 22 a 8 horas, los 365 días del 

año. 
2.2 El horario del turno de sábados, domingos y festivos, será en turno de mañana de 14 a 15 horas y 

en turno de tarde de 15 a 16 horas. 
 
2.3 Fuera de este horario, los responsables del hospital podrán solicitar a la empresa adjudicataria, la 

cobertura de diferentes horas o puestos de trabajo en turno diurno de hasta 75 horas anuales.  
 
 

3.-  PERSONAL 
 
3.1 La empresa adjudicataria deberá aportar datos, con perfil y curriculum de las personas que se 

destinarán a la prestación del servicio en el hospital, a la firma del contrato. El personal adscrito al 
servicio deberá tener una experiencia de al menos un año en atención de centralitas telefónicas en 
empresas con más de 50 puntos de atención en el centro, hecho que deberá ser certificado antes de 
la firma del contrato. 

 
3.2 El ofertante deberá presentar un plan  de formación práctica y teórica dirigida al objeto del contrato, 

detallando contenido de los cursos y cronograma. El personal necesario para la prestación normal 
objeto del contrato, será contratado por el adjudicatario, siendo de su cuenta el cumplimiento de 
todas las obligaciones derivadas de estos contratos. 
El adjudicatario tendrá la obligación de realizar la formación teórica y práctica (inicial y continua) del 
funcionamiento de la central telefónica. En todo caso  el personal deberá estar debidamente formado 
en el trabajo de rutina y especialmente en como actuar ante situaciones de emergencia.   
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3.3 Asi mismo será  responsabilidad del adjudicatario que el personal que preste el servicio reúna los 
requisitos necesarios para el desempeño de sus funciones, en cualificación  perfil profesional. 

 

3.4 Los trabajadores en todo momento deberán gestionar las llamadas según indicaciones y/o protocolos 
del Servicio de Hostelería.  

 

3.5 El adjudicatario y todo el personal a su cargo está obligado a tratar los datos de carácter personal, a 
los que tenga acceso en el ejercicio de sus funciones con absoluta confidencialidad, cumpliendo en 
todo caso, con la normativa de Protección de Datos.  Y se compromete a formar e informar a su 
personal de las obligaciones que emanan de esta normativa, respondiendo personalmente de las 
infracciones legales, que por incumplimiento de sus trabajadores, se pudiera incurrir. El ofertante 
deberá presentar un plan de formación relativa a la normativa de Protección de Datos.  

 

3.6 Tanto al  inicio de la adjudicación del contrato como en cada nueva incorporación, los trabajadores 
deberán contar con un periodo de formación en el propio Hospital, que no tendrá contraprestación 
económica por parte del Hospital. 

 
3.7 El adjudicatario deberá presentar con anticipación y de forma mensual, el planing de trabajo para la 

cobertura del servicio, con indicación de los trabajadores. Asi mismo presentara listado del personal 
a su cargo en el que se refleje la situación y la antigüedad, así como  boletines de cotización a la 
Seguridad Social del personal destinado a la prestación de servicio. Con carácter previo se 
comunicara por escrito al Responsable de Hostelería y S. Generales, las nuevas incorporaciones  
aportando perfil y curriculum, que cumplirá con el punto 3.1 del PPT., también comunicara los ceses 
de cobertura del servicio. 

 
3.8 El personal de la empresa adjudicataria durante el tiempo en que esté realizando el servicio, deberá 

ir identificado con tarjeta personalizada con fotografía. 
 

3.9  El contratista se responsabilizará del correcto comportamiento de su personal, en cuanto a atención  
al usuario, compañeros, evitando discusiones, intemperancias, faltas o demoras del servicio, etc.. 

 

3.10 Los daños que este personal ocasione en el Hospital, sean personales o materiales, salvo casos 
de  fuerza mayor, serán indemnizados por el contratista, siempre a juicio de la Dirección del Hospital. 

 

3.11 El hospital podrá exigir a la empresa la sustitución de alguno de los trabajadores destinados en 
este servicio, cuyo comportamiento profesional o personal no sea adecuado.  

 

3.12 En el supuesto de huelga laboral que afecte al servicio, el adjudicatario vendrá obligado a 
requerimiento del Hospital y en el plazo y forma que éste indique, a ofrecer las soluciones que 
garanticen los servicios mínimos imprescindibles que determine la autoridad gubernativa. Si en el 
plazo y forma señalados el adjudicatario no ofreciera dichas soluciones o no las llevara a la práctica, 
el propio Hospital podrá realizar los contratos que estime precisos, que serán por cuenta del 
adjudicatario, deduciéndose por tanto de su facturación el importe de los referidos contratos. 
La responsabilidad que se derive de tales trabajos contratados a terceros será sin embargo del    
adjudicatario, a todos los efectos que en este Pliego se contemplan. 
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4.- TITULARIDAD DE LA  ACTIVIDAD EMPRESARIAL  
 
4.1 El adjudicatario se compromete a no utilizar en ningún caso el nombre del Hospital Universitario de 

Getafe, en sus relaciones con terceras personas, a efectos de facturación de proveedores, o 
cualquier otra que pueda tener con personas a su servicio, haciéndose directamente responsable de 
las obligaciones que contraiga. 

 
 

5.- OBLIGACIONES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

 
5.1 En el supuesto de incidencias en la prestación del servicio que interrumpan el mismo, la persona que 

desempeñe el puesto no podrá ausentarse sin comunicarlo a la empresa adjudicataria y a la 
supervisora de guardia, teniendo la empresa adjudicataria la obligación de solucionarlo a la mayor 
brevedad. 

 
5.2 El tiempo de respuesta para la cobertura del puesto de centralita, en horario diurno, será inferior a 4 

horas desde la solicitud. Ante incidencias surgidas durante la prestación del servicio nocturno por 
parte de la empresa, ésta se comprometerá a solucionarlo de inmediato. 

 
5.3 La empresa adjudicataria deberá suplir las ausencias de su personal en el plazo máximo de 2,30 

horas desde la interrupción del servicio.  
 

5.4 El ofertante presentara declaración de que dispone de un Centro de Control las 24 horas, del día 
durante todos los días del año, con un supervisor, para atender las posibles incidencias y 
necesidades del Hospital. La no presentación de este punto será motivo de exclusión. 

 

5.5 Los trabajadores que realicen el servicio presentarán diariamente al responsable de Hostelería y 
SS.GG., un informe en el que se recogerán las incidencias surgidas durante su jornada de trabajo. 

 
5.6 La empresa adjudicataria se responsabilizará de que los puestos de trabajo contratados estén 

siempre cubiertos. 
 

5.7 Se evitara la rotación excesiva de los trabajadores, tanto en el turno diurno como el nocturno, no 
pudiendo trocearse los servicios para que se realicen por varias persona 

 
6.- PROTOCOLO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES  
 
La empresa adjudicataria, deberá aportar, en el momento que se le solicite por parte del Hospital, y en 
todo caso, antes de la formalización del contrato, Protocolo de Coordinación de Actividades 
empresariales en el Hospital Universitario de Getafe (anexo A), debidamente cumplimentado.  

 
  
7.- RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 
 
Adicionalmente, el contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento la Responsabilidad 
Social Corporativa, incluyéndolos siguientes compromisos obligatorios: 
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7.1 COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL: El contratista adoptará las medidas oportunas para el 
cumplimiento de la legislación ambiental en vigor en relación al trabajo realizado. Además, se asegurará 
que su personal está debidamente formado y es competente en materia de buenas prácticas 
ambientales. El Hospital Universitario de Getafe se reserva el derecho a solicitar al contratista evidencia 
sobre el cumplimiento de los requisitos legales ambientales que sean de aplicación o de la adecuada 
formación del personal. 
 El contratista deberá adoptar las medidas preventivas que estén a su alcance con el fin de evitar 
cualquier incidente que pueda derivar en una contaminación del medio ambiente, como puedan ser los 
vertidos líquidos indeseados, abandono de residuos o su incorrecta gestión, en especial, de aquellos 
considerados como peligrosos. El Hospital se reserva el derecho de repercutir al contratista el coste de 
reparación del daño ambiental derivado de un incidente ambiental causado por ellos. 
  
 Compromisos ambientales: 

  

• Desarrollar su actividad con una actitud responsable frente al Medio Ambiente. 

• Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales aplicables a su actividad. 

• Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el desarrollo de la 
actividad en las instalaciones del HUG. 

• Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en vigor priorizando el 
reciclado frente a la eliminación. 

• Retirar los residuos generados y en caso de depositarlos en los contenedores del Hospital, se 
realizará bajo el consentimiento del personal del Hospital responsable de la contratación. 

• Emplear equipos con marcado CE y a realizarles un mantenimiento preventivo con el fin de que 
las emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites especificados en las características 
técnicas. 

• Establecer todas las medidas al alcance para evitar vertidos y derrames. 

• No verter productos químicos a la red de saneamiento y a cumplir en todo caso las 
especificaciones del fabricante en relación a la dosificación y empleo de los productos. 

• Consumir agua, energía y demás recursos que necesite para el desarrollo de los trabajos de una 
forma responsable. 

• Reutilizar todos los materiales que sea posible. 

• Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario. 

• Colaborar con el personal del Hospital 

• Etiquetar correctamente todos los productos químicos que maneje. Realizar todos los trasvases en 
lugares protegidos y en caso de derrame, recogerlo con absorbentes y depositarlos en el 
contenedor correspondiente. 

• La empresa que retire equipos o utensilios fuera de uso se compromete a eliminarlos de acuerdo a 
la legislación vigente. 

   
7.2- - CONSIDERACIONES SOCIALES: La empresa adjudicataria no debe practicar o apoyar la 
discriminación en la contratación, remuneración, acceso a la capacitación, promoción, despido o 
jubilación basada en la raza, origen social o nacional, casta, nacimiento, religión, discapacidad, género, 
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orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas, edad 
o cualquier otra condición que pueda dar origen la discriminación. 
 
 La empresa adjudicataria no debe interferir en el ejercicio de los derechos de  su personal para 
observar sus creencias o prácticas o para satisfacer sus necesidades  relacionadas con la raza, origen 
social o nacional, religión, discapacidad, género, orientación sexual, responsabilidad familiar, afiliación a 
sindicatos, opiniones políticas, o cualquier otra condición que pueda dar origen a la discriminación. 
 
 La empresa adjudicataria no debe permitir ningún comportamiento que sea amenazador, abusivo, 
explotador o sexualmente coercitivo, incluyendo gestos, lenguaje, y contacto físico en el lugar de trabajo 
y, donde sea aplicable, en residencias y otras  instalaciones para el uso de sus empleados, ofrecidas por 
la empresa adjudicataria. 
 
 

 
 

    En Getafe, a  
 

 
CONFORME      EL DIRECTOR GERENTE 
POR EL ADJUDICATARIO 
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ANEXO A 
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